
DECRETO 190 DE 2004 

Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial para Santa Fe de Bogotá, 
Distrito Capital. 

(Junio 22) 

"Por medio del cual se compilan las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 
2000 y 469 de 2003." 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 

TÍTULO II 

AJUSTES EN EL MODELO DE ORDENAMIENTO DEL DISTRITO CAPITAL EN LA PERSPECTIVA 
DE CONSOLIDACIÓN DE LA RED DE CIUDADES 

CAPÍTULO 1 

POLÍTICAS GENERALES PARA EL DISTRITO CAPITAL 

Artículo 6. Política sobre uso y ocupación del suelo urbano y de expansión  

(artículo 6 del Decreto 469 de 2003). 

Para promover su participación en la red de ciudades interdependientes de la región, el Distrito Capital 
adelantará las acciones urbanísticas que permitan consolidar su actual estructura urbana y optimizar el 
uso y aprovechamiento de su territorio.  

Dicha consolidación implica acciones de carácter económico, físico, normativo y de gestión aplicables al 
centro de la ciudad, en su carácter de espacio principal de la región y el país, a las centralidades 
urbanas y a las zonas y sectores económicos estratégicos de integración y desarrollo regional e 
internacional. 

La consolidación urbana, tiene como condición evitar la conurbación de la ciudad con los municipios 
vecinos, mediante la protección, recuperación y mantenimiento de sus bordes: cuenca del río Bogotá, 
cerros orientales y zonas rurales del sur y del norte. Con este fin el uso del suelo en dichas áreas se 
orientará con base en las siguientes estrategias: 

1. Recuperación de las rondas y zonas de manejo y protección de los cuerpos de agua y cofinanciación 
y concertación con la región para la recuperación del Río Bogotá, proponiendo la exclusión de usos 
urbanos y la promoción de usos agrícolas por parte de los municipios sobre la margen occidental del 
Río. 

2. Protección y restauración ambiental de los cerros orientales, de los cerros de Suba y de las zonas de 
riesgo para evitar la urbanización ilegal. 

3. Asignación de usos del suelo en las áreas de expansión atendiendo las demandas por equipamiento 
y vivienda, concordantes con la capacidad de respuesta de las demás ciudades de la red regional, y 
prever las infraestructuras y los proyectos necesarios que mejoran la integración de la movilidad 
regional y nacional de carga y pasajeros y disminuyen los déficit de equipamiento en una periferia 
urbana desequilibrada. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3769#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=10998#0


4. Consolidación de la zona urbana ajustando los usos, tratamientos y la edificabilidad que se precisen 
en los instrumentos de planeamiento pertinentes, en concordancia con el estado de avance del 
ordenamiento en las ciudades de la red en el marco del plan regional 

Las áreas de expansión del Distrito Capital se incorporarán al perímetro urbano, mediante planes 
parciales que respondan a los principios de reparto equitativo de cargas y beneficios, a las necesidades 
prioritarias de la articulación de la red de ciudades mediante ejes de movilidad, evitando la conurbación, 
el deterioro del medio ambiente, y en respuesta al objetivo de desconcentración.  

Estas políticas se desarrollarán mediante las siguientes estrategias: 

a. Promover la gestión de planes parciales a una escala que garantice la equidad en la distribución de 
las cargas de la urbanización entre los beneficiados del plan parcial. 

b. Ajustar las expectativas de oferta de vivienda social en estas áreas a la disponibilidad de suelo apto 
para la urbanización y a los objetivos de consolidación de la ciudad previstos en este plan mediante la 
evaluación del riesgo geológico existente, el valor ambiental de las áreas y los precios del suelo y la 
necesidad de priorizar inversiones en proyectos estructurantes.  

c. Delimitar las áreas con valor ambiental y recuperarlas en el marco del objetivo ambiental y de control 
a los procesos de conurbación. 

d. Evitar la expansión de las infraestructuras de servicios públicos a zonas lejanas a las redes matrices 
para impedir conexiones clandestinas y deseconomías de escala. 

Artículo 7. Políticas Ambientales  

(artículo 7 del Decreto 469 de 2003). 

Las políticas ambientales en el Distrito Capital son las siguientes: 

1. Calidad ambiental para el desarrollo humano integral. Es propósito central de la gestión urbana 
mejorar equitativamente la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras, partiendo de crear 
un medio seguro, saludable, propicio, estimulante, diverso y participativo para el desarrollo integral del 
ser humano, a nivel individual y colectivo, en lo fisico, lo social y lo económico. 

2. Desarrollo sostenible como proyecto social y cultural. El desarrollo sostenible se acomete como 
un proyecto de vida colectivo que involucra tanto a la sociedad civil como al Estado. Se basa en la 
concertación de las voluntades y el mejoramiento de los comportamientos individuales y apunta a la 
construcción de una cultura y un territorio viables y competitivos en el corto, mediano y largo plazo.  

3. Preeminencia de lo público y lo colectivo. La gestión ambiental de Bogotá da prelación a los 
elementos, procesos y alternativas que permiten crear, vivir y apropiarse la ciudad física, social y 
económica como un hecho colectivo, procurando la satisfacción colectiva de necesidades comunes, 
favoreciendo el encuentro e intercambio constructivo entre sus integrantes y extendiendo a todos ellos 
la inclusión en las decisiones, responsabilidades y beneficios del desarrollo. 

4. Ecoeficiencia de la función y la forma urbanas. Las implicaciones ambientales de toda decisión 
deben medirse por su contribución a la ecoeficiencia del conjunto, es decir, la capacidad de producir 
bienes, servicios y estructuras, optimizando el aprovechamiento de los recursos naturales, las 
potencialidades ambientales y socioculturales al tiempo que se minimizan la generación de 
desperdicios, el deterioro físico y funcional y la marginalidad ambiental, económica y social. 



5. Transformación positiva del territorio. Las ventajas ambientales del territorio deben ser 
potenciadas a través de la planificación y el diseño, en formas creativas y competitivas en el ámbito 
global, conservando los procesos ecológicos esenciales y mejorando la capacidad del medio para 
sustentar el funcionamiento económico y sociocultural. 

6. Gestión ambiental urbano-regional. La gestión ambiental distrital debe contribuir al mejoramiento 
de la calidad de vida de la región y a la armonización de sus distintos modos de vida, acercando la toma 
de decisiones a la escala real de los procesos ecológicos y a los actores involucrados, y procurando la 
construcción de un sistema urbano-regional posicionado y competitivo tanto nacional como globalmente. 

7. Liderazgo nacional y articulación global. Corresponde al Distrito Capital liderar, en el ámbito 
distrital, el desarrollo conceptual, metodológico y técnico de los temas propios de la gestión ambiental 
urbana, así como el intercambio de experiencias y técnicas con otras ciudades del mundo y la discusión 
e implementación de los convenios y agendas internacionales de protección del ambiente global. 

Artículo 8. Política de competitividad  

(artículo 8 del Decreto 469 de 2003).  

Un territorio competitivo y productivo requiere una estrategia desconcentrada de producción de bienes y 
servicios y una planeación integral. Para tal efecto se definen las siguientes directrices: 

1. Consolidar las ventajas económicas, sociales y tecnológicas de Bogotá D.C. y mejorar su posición en 
el comercio internacional, fortaleciendo la capacidad de su infraestructura y su logística en conectividad 
física y virtual, y desarrollando acciones en el sistema aeroportuario del Distrito. 

2. Consolidar la ciudad como centro de la productividad y la innovación, para lograr su posicionamiento 
estratégico progresivo para liderar los intercambios en la Comunidad Andina, Centro América y el 
Caribe. 

3. Incrementar las exportaciones tradicionales, promover nuevas exportaciones de bienes y servicios, 
atraer inversión extranjera e incentivar el desarrollo de cadenas productivas promisorias, mediante la 
conformación de redes de inversión para poder absorber las nuevas tecnologías y capacitar la fuerza 
laborar según las necesidades de los sectores económicos. 

4. Fortalecer el centro para el intercambio en sus distintos escalas y niveles y a las centralidades como 
espacios de atención en la escala zonal de bienes y servicios distintos a los del centro tradicional-
regional para integrar y cohesionar las comunidades en esta escala. 

5. Los proyectos de renovación urbana, con inversión pública, se orientarán a atraer inversión privada 
para consolidar el centro de la ciudad de Bogotá como centro de la red regional de ciudades y para 
consolidar las centralidades a través de operaciones estratégicas. 

En el centro se promoverá la localización de actividades con impacto regional, tales como: 

- Instalaciones hoteleras y de turismo regional, nacional e internacional.  

- Recuperación del centro histórico como área residencial y centro cultural de Bogotá y la región. 

- Organización del terminal de carga y pasajeros por vía férrea. 

- Consolidación del centro hospitalario, centro universitario y vivienda.  

- Recuperación, adecuación y mantenimiento del espacio público. 



6. Priorización de proyectos en el Banco de Proyectos de Inversión Distrital y de aquellos cofinanciados 
con la región y la nación para el mantenimiento, recuperación y construcción de infraestructuras y 
servicios que soporten la capacidad exportadora, de innovación tecnológica y mercado de bienes y 
servicios de producción regional. 

7. Organización de programas para la formalización de actividades y para la ampliación de 
oportunidades para personas con limitaciones físicas y población vulnerable, con el fin de vincularlos a 
proyectos oficiales de obra pública y de servicios estatales; promover canales formales de 
comercialización de los productos y servicios para evitar la invasión del espacio público, la inseguridad y 
el trabajo infantil. 

8. Promover las investigaciones y las inversiones urbanas que se requieran para aumentar la 
productividad y competitividad de los estratos más bajos de la población.  

Artículo 9. Política de Hábitat y Seguridad Humana  

(artículo 9 del Decreto 469 de 2003).  

La política de hábitat y seguridad humana integra la oferta de viviendas a la oferta de movilidad, espacio 
público y equipamientos dotacionales de salud, educación, recreación, seguridad, justicia, movilidad 
local y servicios públicos domiciliarios.  

Esta política busca: 

1. Promover un ordenamiento de la vivienda basado en los principios de seguridad humana mediante 
una eficiente gestión del suelo y aplicación de los instrumentos financieros.  

2. Promover la urbanización legal mediante acciones preventivas orientadas a ofrecer alternativas 
económicas viables que compitan con la oferta ilegal de vivienda en la red de ciudades con base en el 
ahorro derivado por la reducción de los costos de la legalización y del mejoramiento integral de barrios 
en zonas no propicias para la urbanización. 

3. Dar seguridad jurídica a los propietarios, poseedores y tenedores de viviendas en barrios ya 
legalizados, con el fin de integrarlos a la cultura tributaria alcanzada en el Distrito y promover el 
mejoramiento de sus asentamientos mediante la autofinanciación. 

4. Proteger el patrimonio ambiental distrital y regional controlando la localización de asentamientos 
humanos en zonas de riesgo, mediante la autorregulación.  

5. Lograr la equidad entre urbanizadores y constructores, compradores de vivienda y la ciudadanía 
mediante la distribución de las cargas y beneficios del ordenamiento para reducir el monto de inversión 
pública destinada al mejoramiento integral de barrios de origen ilegal. 

6. Velar por la investigación y definición de programas para promover que las viviendas y los barrios 
mejoren sus condiciones ambientales, sanitarias y de ecoeficiencia.  

Articulo 10. Política de Movilidad  

(artículo 10 del Decreto 469 de 2003).  

Se orienta a mejorar la productividad de la ciudad y la región mediante acciones coordinadas sobre los 
subsistemas vial, de transporte y de regulación y control del tráfico con el fin de garantizar proyectos 
eficientes, seguros y económicos, que tiendan a la generación de un sistema de transporte de pasajeros 



urbano regional integrado y a la organización de la operación del transporte de carga para mejorar su 
competitividad en los mercados nacionales e internacionales.  

Para el efecto, las inversiones en proyectos de recuperación, mantenimiento, adecuación y construcción 
de infraestructura vial y de transporte deberán responder a las siguientes directrices: 

1. Priorizar las inversiones en proyectos que completen la malla vial arterial e intermedia y el sistema de 
espacio público ya construidos, para mejorar la conectividad entre el centro, las centralidades y la 
región.  

2. Priorizar los recursos para mejorar, adecuar y construir vías y equipamientos de integración en las 
áreas donde se realicen operaciones estratégicas de integración urbana y regional. 

3. Destinar eficientemente los recursos captados por la aplicación de los instrumentos de financiación 
derivados de las actuaciones urbanísticas, con particular referencia a la participación en las plusvalías, 
las compensaciones por parqueaderos y cesiones al espacio público, así como al aprovechamiento 
económico de este último, para mantener, adecuar y construir la malla vial de la ciudad y los 
equipamientos de integración. 

Artículo 11. Política de dotación de equipamientos  

(artículo 11 del Decreto 469 de 2003). 

Es objetivo de esta política mejorar el nivel de vida de los habitantes de la ciudad y la región a través de 
fortalecer la estructura urbana, la red de ciudades de la región, el centro y las centralidades y las áreas 
estratégicas de integración regional, con base en la adecuación de la oferta de equipamientos en 
relación a la localización de la demanda, de los déficit existentes, y de la mejor distribución en función 
de la adecuada integración con la región, en el marco de la estrategia de ordenamiento que se adopta 
en el plan de ordenamiento territorial y con el objeto de fortalecer la estructura de centralidades como 
base de la estrategia de ordenamiento, el Plan de Ordenamiento Territorial contempla las siguientes 
acciones: 

1. Conformar una red de equipamientos jerarquizada que responda a las exigencias sociales, 
funcionales y a la conformación de la estructura urbana propuesta, en un modelo de ciudad región, que 
contribuyan a mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

2. Localizar nuevos equipamientos de alta jerarquía en el centro y las centralidades de mayor rango, de 
acuerdo con su función en la estrategia de ordenamiento del Distrito Capital y de la ciudad región: 
centralidades de integración internacional y nacional y centralidades de integración regional y urbana, 
con el fin de aprovechar sus condiciones de accesibilidad actual y potencial y sus ventajas comparativas 
como núcleos de integración territorial. 

3. Localizar nuevos equipamientos de escala urbana y zonal, con el fin de potenciar el ordenamiento y 
las funciones de centralidad en zonas estratégicas dentro de los barrios residenciales, tanto en la red de 
centralidades urbanas, como en aquellas de nivel zonal que se identifiquen en el proceso normativo 
mediante UPZ. 

4. Apoyar las acciones de mejoramiento integral de barrios, mediante la localización de equipamientos 
de carácter zonal y vecinal en áreas periféricas, atendiendo no sólo al cubrimiento de servicio que se 
preste, sino a la condición del equipamiento como elemento de integración comunitaria. 

Las entidades encargadas de la formulación de cada plan maestro de equipamientos, deberán elaborar 
sus respectivos planes de conformidad con las directrices trazadas en este plan de ordenamiento. 



Artículo 12. Política de dotación de servicios públicos domiciliarios 

(artículo 12 del Decreto 469 de 2003).  

Con el fin de garantizar el acceso de todos los habitantes a los servicios públicos domiciliarios, se 
adoptan las siguientes estrategias: 

1. Ajustar las inversiones en renovación de redes y ampliación de las coberturas a los instrumentos de 
planeamiento, a las operaciones urbanas, al avance en la concertación regional y al sistema de 
movilidad, con el fin mejorar los índices de competitividad y productividad general de las inversiones 
públicas y privadas, con énfasis en el centro y las centralidades. 

2. Establecer el perímetro de servicios de infraestructura subterránea sólo hasta el perímetro del área 
urbana y de expansión, con el fin de evitar las conexiones ilegales y la conurbación con los municipios 
limítrofes.  

3. Incorporar, en concertación con las comisiones de regulación nacional de estos servicios, los costos 
derivados del cumplimiento de las normas urbanísticas en los costos tarifarlos para reducir las 
externalidades negativas por deterioro del medio ambiente y del paisaje natural y construido.  

4. Vincular la gestión de las empresas de servicios públicos domiciliarios a los objetivos de aumento de 
la competitividad mediante la eliminación de trámites innecesarios, la coordinación de las obras sobre 
espacio público y la búsqueda de economías de escala en la expansión de las redes y equipamientos 
de atención a los usuarios. Con igual objetivo la Administración Distrital les suministrará la información 
actualizada sobre el censo catastral, la estratificación socioeconómica, las licencias urbanísticas y sobre 
los planes trienales de ejecución de obras.  

5. Localizar infraestructuras y equipamientos en función de las economías de escala para reducir los 
costos tarifarios y recuperar el medio ambiente, de manera concertada con los municipios de la red de 
ciudades de la región y las autoridades de planeación regional. Estas decisiones quedan sujetas a la 
regulación ambiental y de los servicios públicos vigentes. 

6. De acuerdo al Plan Maestro de Alcantarillado que presente la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá se hará especial énfasis en las soluciones que minimicen el vertimiento de aguas servidas a 
los cauces naturales y canales del sistema hídrico de la Estructura Ecológica Principal. 

Artículo 13. Política sobre recuperación y manejo del espacio público  

(artículo 13 del Decreto 469 de 2003).  

La política de espacio público se basa en la generación, construcción, recuperación y mantenimiento del 
espacio público tendientes a aumentar el índice de zonas verdes por habitante, el área de tránsito libre 
por habitante, su disfrute y su aprovechamiento económico, bajo los siguientes principios que orientan el 
Plan Maestro de Espacio Público: 

1. El respeto por lo público. 

2. El reconocimiento del beneficio que se deriva del mejoramiento del espacio público.  

3. La necesidad de ofrecer lugares de convivencia y ejercicio de la democracia ciudadana y de 
desarrollo cultural, recreativo y comunitario. 

4. El uso adecuado del espacio público en función de sus áreas y equipamientos a las diferentes 
escalas de cobertura regional, distrital, zonal y vecinal. 



5. Responder al déficit de zonas verdes de recreación pasiva y activa en las diferentes escalas local, 
zonal y regional. 

6. Garantizar el mantenimiento del espacio público construido, mediante formas de aprovechamiento 
que no atenten contra su integridad, uso común, y libre acceso. 

7. La equidad en la regulación del uso y aprovechamiento por diferentes sectores sociales. 

8. Orientar las inversiones de mantenimiento y producción de espacio público en las zonas que 
presenten un mayor déficit de zonas verdes por habitante, con especial énfasis en los sectores 
marginados de la sociedad 

9. Recuperar como espacio público las rondas de los cuerpos de agua privatizadas. 

Artículo 14. Política de Información para la planeación y el ordenamiento  

(artículo 14 del Decreto 469 de 2003).  

Para planear y garantizar el cumplimiento de los objetivos definidos en esta Revisión, el Sistema de 
Información Distrital deberá incluir los datos e indicadores que permiten integrarlo al Sistema de 
Información regional.  

Articulo 15. Políticas para el área rural  

(artículo 15 del Decreto 469 de 2003).  

El territorio rural del Distrito Capital es un espacio fundamental en la articulación de la región Bogotá-
Cundinamarca en términos de prestación de servicios ambientales, gobernabilidad y seguridad 
alimentaria. En consecuencia, el ordenamiento de las infraestructuras, equipamientos y estructura de 
los centros poblados, así como el desarrollo productivo, consultará las ventajas competitivas y 
comparativas de las áreas rurales y los núcleos urbanos de la región para la optimización de la 
productividad rural con el fin de elevar la competitividad del Distrito y la región en el marco de la equidad 
social y sostenibilidad ambiental. 

En concordancia se buscará el fortalecimiento e integración de manera funcional, económica y social 
del territorio rural a la Región Bogotá-Cundinamarca y al área urbana del Distrito capital, preservando su 
riqueza natural y aprovechando sus oportunidades y potencialidades.  

Para ello se plantean las siguientes estrategias: 

1. Promover y potenciar la productividad de las áreas rurales, a través de la diversificación e integración 
económica con la ciudad región Bogotá -Cundinamarca, y fortalecer el sistema de asentamientos 
humanos rurales, de tal manera que presten una óptima función como centros de servicios sociales y de 
comercialización para sus habitantes. 

2. Integrar el territorio rural al sistema de Planeación del Distrito Capital y al sistema regional, mediante 
el fortalecimiento de la institucionalidad, el capital social y la programación y ejecución coordinada de la 
inversión para frenar las dinámicas de marginalidad y exclusión social de la población campesina. 

3. Mantener los recursos y el potencial natural del territorio, considerando la estructura ecológica 
principal y regional como elemento ordenador. 

4. Mejorar la conectividad del subsistema vial y de telecomunicaciones entre los pequeños centros 
poblados con Bogotá, como nodo principal de la red de ciudades. 



5. Diseñar e implementar planes y programas de viviendas en las áreas rurales del Distrito Capital, que 
contribuyan a consolidar asentamientos rurales en condiciones de seguridad estructural y habitabilidad, 
así como asegurar la provisión de la infraestructura y los equipamientos necesarios a través de su 
inclusión en los planes maestros de equipamientos de la ciudad que garanticen el desarrollo productivo 
de las áreas rurales.  

CAPÍTULO 2 

ESTRATEGIA DE ORDENAMIENTO PARA EL DISTRITO CAPITAL 

Articulo 16. 

Principios básicos (artículo 16 del Decreto 469 de 2003). 

El Territorio del Distrito Capital se ordena en el largo plazo según una estrategia que se implementará 
bajo tres principios básicos: el primero, la protección y tutela del ambiente y los recursos naturales y su 
valoración como sustrato básico del ordenamiento territorial; el segundo, el perfeccionamiento y 
optimización de la infraestructura para la movilidad y la prestación de servicios públicos y sociales para 
todos los ciudadanos del Distrito Capital en perspectiva regional, y el tercero, la integración socio 
económica y espacial de su territorio urbano - rural a nivel internacional, nacional y con la red de 
ciudades prevista para la región Bogotá - Cundinamarca y departamentos vecinos. 

Estos principios comprometen decisiones de ordenamiento territorial en tres estructuras superpuestas e 
interdependientes: La estructura ecológica principal, la estructura funcional de servicios y la estructura 
socio - económica y espacial. Tales decisiones afectan de forma integral e interdependiente todo el 
territorio urbano, de expansión y rural del distrito capital. 

1. La estructura ecológica principal está constituida por una red de corredores ambientales localizados 
en jurisdicción del DISTRITO CAPITAL e integrados a la estructura ecológica regional, y cuyos 
componentes básicos son el sistema de áreas protegidas; los parques urbanos; los corredores 
ecológicos y el área de manejo Especial del río Bogotá.  

Por sus valores ambientales, paisajísticos y culturales, los elementos que hacen parte de la Estructura 
Ecológica Principal se constituyen en el sustrato de base para el ordenamiento de la ciudad. La 
recuperación, preservación, integración y tutela son las determinantes que gobiernan la regulación que 
se fija para cada uno de ellos. 

Los cerros orientales y el río Bogotá, conjuntamente con los suelos rurales del D. C conforman un 
continuo ambiental y protegido alrededor de la ciudad, cuya finalidad principal es evitar los procesos de 
conurbación con los municipios vecinos.  

2. La estructura funcional de servicios, está conformada por los sistemas generales de servicios 
públicos, de movilidad y de equipamientos, cuya finalidad es garantizar que el centro y las centralidades 
que conforman la estructura socio económica y espacial y las áreas residenciales cumplan 
adecuadamente sus respectivas funciones y se garantice de esta forma la funcionalidad del Distrito 
Capital en el marco de la red de ciudades. 

3. La estructura socio - económica y espacial está constituida por el centro y la red de centralidades que 
concentran actividades económicas y de servicios, y que se disponen sobre todo el territorio del Distrito 
Capital para garantizar el equilibrio urbano y rural en prestación de servicios, la cohesión social, la 
integración de la ciudad a diferentes escalas, y el desarrollo económico para todos los habitantes del D. 
C. y de la región.  

Parágrafo 



. Las determinaciones a que hace referencia el presente articulo, se sintetizan en el plano denominado 
"Estrategia de Ordenamiento del Distrito Capital".  

Articulo 17. La Estructura Ecológica Principal: componentes  

(artículo 17 del Decreto 469 de 2003). 

La Estructura Ecológica Principal tiene la función básica de sostener y conducir la biodiversidad y los 
procesos ecológicos esenciales a través del territorio del Distrito Capital, en sus diferentes formas e 
intensidades de ocupación, y dotar al mismo de bienes y servicios ambientales para el desarrollo 
sostenible. 

Para efectos de su ordenamiento y regulación, los elementos que hacen parte de la Estructura 
Ecológica Principal se asocian a los siguientes cuatro componentes:  

a. Sistema de Áreas Protegidas del Distrito Capital 

b. Parques urbanos  

c. Corredores Ecológicos  

d. Área de Manejo especial del Rió Bogotá.  

Parágrafo 

. Las determinaciones y clasificación de áreas a que hace referencia el presente articulo, y los demás 
pertinentes al tema y desarrollados en el Titulo VI de la presente revisión, se consignan en los planos 
denominados "Estructura Ecológica Principal Regional","Estructura Ecológica Principal : Distrito Capital" 
y "Estructura Ecológica Principal: Suelo urbano."  

Artículo 18. La estructura funcional y de servicios: componentes  

(artículo 18 del Decreto 469 de 2003). 

Los sistemas generales que componen la estructura funcional y de servicios son:  

1. Sistema de movilidad 

2. Sistemas de equipamientos urbanos 

3. Sistema de espacio público construido: parques y espacios peatonales 

4. Sistemas generales de servicios públicos: 

a. Acueducto  

b. Saneamiento básico 

c. Telecomunicaciones 

d. Energía eléctrica 

e. Gas (natural y propano) 



Artículo 19. Sistema de movilidad 

(artículo 19 del Decreto 469 de 2003).  

Integra de manera jerarquizada e interdependiente los modos de transporte de personas y carga con los 
diferentes tipos de vías y espacios públicos de la ciudad y el territorio rural. También conforman el 
sistema los estacionamientos públicos, y las terminales de buses interurbanos de pasajeros y de carga. 

El sistema de movilidad actúa de manera interdependiente con la estructura socio económico y espacial 
conformado por la red de centralidades, y garantiza la conectividad entre las mismas y de estas con la 
región, el país y el mundo. A nivel urbano garantiza la movilidad y conexión entre las centralidades y los 
tejidos residenciales que gravitan a su alrededor. A nivel rural conecta los poblados rurales y las áreas 
de actividad existentes en su interior y con la ciudad. 

Los principales ejes de movilidad que integran el D. C a las diferentes escalas, son: 

Eje Centralidades integradas Escala de integración 

Avenida Caracas 

Paseo de los libertadores  

Restrepo - Santander  

Centro Histórico -Centro Internacional  

Chapinero  

Calle 72 - Calle 100 

Usaquen - Santa Bárbara 

Toberín - La Paz 

Prado Veraniego 

Internacional  

Regional 

Urbano 

Avenida Centenario  

Corredor Férreo de Occidente 

Calle 26 

Centro (Centro Histórico -Centro Internacional) 

Salitre - Zona Industrial 

Fontibón - Aeropuerto Eldorado 

Alamos - Engativá 

internacional 

Regional 

Urbano 

Autopista al Llano 

Avenida Boyacá 

Nueva centralidad Eje de integración Llanos Nuevo 
Usme  

Nueva Centralidad Danubio - Río Tunjuelo - Américas 

Internacional 

Regional  

Urbano 

NQS 

Autopista Sur 

7 de Agosto 

Delicias - Ensueño 

Restrepo - Santander 

Bosa 

Regional 

Urbano 

Calle 80 Ferias - Rionegro  

Nueva Centralidad Quirígua - Bolivia 

Regional 

Urbano 

Parágrafo 1. 

Las determinaciones generales y normativas para todo el sistema, se formularán en el Plan Maestro de 
Movilidad. Dicho plan maestro deberá tener en cuenta para su formulación, la interdependencia que 
establece la estrategia de ordenamiento para el Distrito Capital, entre las tres estructuras a que hace 
referencia el presente plan. 



Parágrafo 2.  

Las determinaciones para el sistema de movilidad a las que hace referencia el presente articulo, y las 
demás pertinentes al tema y desarrolladas en el Titulo VI de la presente revisión, se consignan en los 
planos denominados "Estructura Funcional: Sistema de Movilidad/ Subsistema vial", Estructura 
Funcional: Sistema de Movilidad/ Subsistema de Transporte", y "Estructura Funcional: Sistema de 
Movilidad/ Secciones viales". 

Artículo 20. Sistema de equipamientos  

(artículo 20 del Decreto 469 de 2003). 

Comprende el conjunto de espacios y edificios que conforman la red de servicios sociales, culturales, de 
seguridad y justicia, comunales, de bienestar social, de educación, de salud, de culto, deportivos y 
recreativos, de bienestar social, de administración pública y de servicios administrativos o de gestión de 
la ciudad, que se disponen de forma equilibrada en todo el territorio del Distrito Capital y que se integran 
funcionalmente y de acuerdo a su escala de cubrimiento con las centralidades del Distrito Capital.  

El ordenamiento de cada tipo de equipamiento, que será establecido en el respectivo plan maestro, 
deberá corresponder con el objetivo general de garantizar el equilibrio entre áreas residenciales y 
servicios asociados a las mismas en todo el D. C, y será concordante con la estructura socio económica 
y espacial conformada por la red de centralidades.  

Artículo 21. Sistema de espacio público  

(artículo 21 del Decreto 469 de 2003). 

Es el conjunto de espacios urbanos conformados por los parques, las plazas, las vías peatonales y 
andenes, los controles ambientales de las vías arterias, el subsuelo, las fachadas y cubiertas de los 
edificios, las alamedas, los antejardines y demás elementos naturales y construidos definidos en la 
legislación nacional y sus reglamentos. 

Es una red que responde al objetivo general de garantizar el equilibrio entre densidades poblacionales, 
actividades urbanas y condiciones medio ambientales, y está integrado funcionalmente con los 
elementos de la Estructura Ecológica Principal, a la cual complementa con el fin de mejorar las 
condiciones ambientales y de habitabilidad de la ciudad en general. 

Parágrafo 1 

. Para efectos de consolidar la estrategia de ordenamiento para el Distrito Capital, las acciones y 
regulaciones que se determinen en el Plan Maestro de Espacio Público deberán privilegiar tanto el 
desarrollo de los principales ejes de movilidad del Distrito.Capital en términos de integración a diferentes 
escalas, como la red de centralidades del mismo.  

Parágrafo 2 

. Las determinaciones para el sistema de Espacio público a las que hace referencia el presente articulo, 
y las demás pertinentes al tema y desarrolladas en el Titulo VI de la presente revisión, se consignan en 
el plano denominado "Estructura Funcional: Sistema de Espacio Público". 

Articulo 22. Sistemas Generales de servicios públicos  

(artículo 22 del Decreto 469 de 2003). 



Los sistemas generales de servicios públicos se ordenan en forma de redes jerarquizadas e 
interdependientes y se disponen en el territorio urbano siguiendo las políticas establecidas en este Plan.  

Su ordenamiento y regulación se establecerá en los respectivos planes maestros. En todo caso, las 
determinaciones de los mismos no pueden ser contrarias a los preceptos generales previstos para la 
integración del Distrito Capital en la red de ciudades de la región y a la estrategia de ordenamiento para 
el Distrito.Capital, particularmente respecto a la Estructura Ecológica Principal y a la red de 
centralidades. 

Parágrafo. 

Las determinaciones para los Sistemas Generales de Servicios Públicos a los que hace referencia el 
presente articulo, y las demás pertinentes al tema y desarrolladas en el Titulo VI de la presente revisión, 
se consignan en los planos denominados "Estructura Funcional: Sistema de Acueducto", "Estructura 
Funcional: Sistema de Saneamiento Básico", "Estructura Funcional: Sistema de Alcantarillado Pluvial" y 
"Estructura Funcional: Sistema de Gas."  

Articulo 23. La estructura socio-económica y espacial: Componentes  

(artículo 23 del Decreto 469 de 2003).  

El centro y las centralidades que conforman la estructura socio económica y espacial del Distrito Capital 
se clasifican, según el resultado de un conjunto de indicadores, en función del papel que desempeñan 
tanto en la estrategia de integración de la ciudad y su territorio rural a nivel internacional, nacional, 
regional, y urbano, de acuerdo con su papel frente a las políticas relacionadas con el equilibrio del 
Distrito Capital en términos sociales, de servicios urbanos y de integración de las localidades. 

La red de centralidades contempla tanto aquellas existentes y que cuentan con alta concentración de 
actividades económicas, como nuevas centralidades cuyo nivel de desarrollo actual es bajo, pero que 
se consideran básicas para complementar la estructura y garantizar el cumplimiento de los objetivos de 
equilibrio urbano y rural, e integración a diferentes escalas. 

1. Centralidades de integración internacional y nacional 

Usaquén - Santa Bárbara. 

Calle 72 - Calle 100. 

Centro (Centro histórico - Centro internacional) 

Salitre - Zona Industrial. 

Fontibón - Aeropuerto Eldorado - Engativá. 

Nueva centralidad Eje de integración Llanos / Nuevo Usme.  

2. Centralidades de integración regional 

Delicias / Ensueño 

Nueva Centralidad Quirígua - Bolivia 

Toberín - La Paz 



3. Centralidades de integración urbana 

Suba 

Ferias - Rionegro 

Restrepo - Santander 

Nueva Centralidad Danubio - Rio Tunjuelo 

Chapinero 

Corabastos. 

Álamos  

Prado Veraniego 

7 de Agosto 

Veinte de Julio 

Bosa 

Américas 

La red de centralidades descrita anteriormente, se complementa funcionalmente con otras áreas de 
actividad económica y de localización de equipamientos, cuyas funciones principales corresponden a la 
escala zonal. Estas centralidades zonales se definen a través de las Unidades de planeamiento Zonal 
(UPZ). 

Articulo 24. Función de las centralidades en la estrategia de ordenamiento del Distrito Capital  

(artículo 24 del Decreto 469 de 2003).  

Las determinaciones de ordenamiento para las centralidades tienen como objetivo consolidar espacial y 
funcionalmente las áreas actuales de las mismas e incentivar la localización y disposición ordenada de 
nuevas actividades, que refuercen o complementen las existentes, con el fin de garantizar el 
cumplimiento de su papel dentro de la estrategia general para el ordenamiento del Distrito Capital. 

La función y directrices para el desarrollo de las centralidades se enuncian en el siguiente cuadro: 

Nombre 

Condición de la centralidad 

Uso Principal actual 
Función en la estrategia de 

ordenamiento 
Directrices principales para su desarrollo 

Existente Nueva 

1. Usaquén - Santa 
Bárbara 

X  Institucional  

Comercial 

Servicios empresariales 

Integración Internacionala 

Nacional 

1. Consolidar servicios globales. 

2. Integrar virtualmente la ciudad región con el 
mundo 

3. Atraer inversión extranjera y turismo 

4. Cualificar el espacio urbano 

2. Centro (Centro 
histórico - Centro 
internacional) 

X  Institucional 

Comercial 

Integración  1. Proteger el Patrimonio cultural 

2. Promover la renovación urbana 



nacional  

e internacional 

3. Salitre - Zona 
Industrial. 

X  Comercial 

Industrial 

Institucional 

Integración 

nacional  

e internacional 

1. Promover el desarrollo del corredor férreo  

de occidente. 

2. Constituir el Anillo de Innovación. 

4. Fontibón-Aeropuerto 
El Dorado - Engativá 

X  Comercial 

Institucional 

Integración  

nacional  

e internacional 

1.Conformar la gran plataforma para la 
exportación, y vincular para ello el Aeropuerto 
de Guaymaral. 

5. Nueva centralidad Eje 
de integración 
Llanos/Nuevo Usme. 

 X Sin  

actividad económica 

Integración 

nacional 

e internacional 

1.Desarrollar una nueva área equilibrada de 
vivienda, servicios urbanos y actividades 
productivas ligadas a los productos del oriente 
del país, a lo largo de la Autopista al Llano. 

6. Calle 72 -Calle 100 X  Institucional Comercial 

Servicios empresariales 

Integración  

Nacional internacional 

1. Consolidar servicios globales. 

2. Integrar virtualmente la ciudad región con el 
mundo 

3. Atraer inversión extranjera y turismo 

4. Cualificar el espacio urbano 

7. Delicias / Ensueño X  Comercial  

Industrial 

Integración  

Regional 

1. Promover la recualificación de las actividades 
económicas actuales. 

2. Promover la localización de servicios 
vinculados con el sur oriente de la región. 

8. Nueva Centralidad 
Quirígua - Bolivia 

 X Comercial de cubrimiento 
zonal 

Integración 

Regional 

1. Promover la localización de servicios 
necesarios para integrar a la ciudad con el 
occidente de la región 

9. Toberín - La Paz X  Institucional 

Industrial 

Integración  

Regional 

1. Promover la localización de servicios 
necesarios para integrar a la ciudad con el norte 
de la región 

10. Suba X  Comercial 

institucional 

Integración urbana 1. Promover la localización de equipamientos 
de escala urbana. 

11. Ferias  X  Comercial Integración urbana 1. Promover la localización de equipamientos 
de escala urbana. 

12. Restrepo - Santander X  Comercial Integración urbana 1. Promover la localización de equipamientos 
de escala urbana. 

13. Nueva Centralidad 
Danubio - Rio Tunjuelo 

 X Sin  

actividad económica 

Integración urbana 1. Desarrollar el área integrando acciones para 
la zona de minería, la recuperación del río 
Tunjuelo, y la dotación de equipamientos de 
escala urbana. 

14. Chapinero X  Comercial Integración urbana 1. Equilibrar la vivienda con las actividades 
económicas. 

2. Mejorar la movilidad en la zona, con acciones 
en intersecciones y espacio publico.  

15. Corabastos. X  Comercial Integración urbana 1. Diversificar y aumentar la oferta de productos 
y servicios actual. 

2. Integrar el área a los sectores urbanos 
circundantes. 

16. Álamos X  Comercial Integración urbana Mejorar la movilidad de la zona, con acciones 
en el espacio público 

Promover la localización de equipamientos de 
escala urbana 

17. Prado Veraniego X  Comercial Integración urbana Mejorar la movilidad de la zona, con acciones 
en el espacio público. 

Promover la cualificación de las actividades 
económicas actuales 

18. Siete de agosto X  Comercial Integración urbana Promover la cualificación de las actividades 



económicas actuales 

Mejorar intersecciones, espacio público y 
proteger áreas residenciales vinculadas. 

19. Veinte de julio X  Comercial Integración urbana Equilibrar la vivienda con actividades 
económicas 

Mejorar la movilidad en la zona, con acciones 
en el espacio público 

20. Bosa X  Comercial Integración urbana Promover la localización de equipamientos de 
escala urbana 

21. Américas X  Comercial Integración urbana Definir las nuevas áreas de actividad 
económica, y equilibrar los efectos sobre la 
vivienda existente. 

Parágrafo.  

La red de centralidades del distrito Capital se encuentra consignada en el plano denominado "Estructura 
Socio- Económica y Espacial: Red de Centralidades". 

Articulo 25.  

Operaciones Estratégicas (artículo 25 del Decreto 469 de 2003). 

Las operaciones estratégicas vinculan actuaciones, acciones urbanísticas e instrumentos de gestión 
urbana e intervenciones económicas y sociales en áreas especiales de la ciudad que se consideran 
fundamentales para consolidar a corto, mediano y largo plazo, la estrategia de ordenamiento formulada 
en la presente revisión. Tienen la finalidad de orientar los recursos de inversión para que sean incluidos 
en el respectivo programa de ejecución de cada administración.  

Artículo 26. Identificación de las Operaciones Estratégicas  

(artículo 26 del Decreto 469 de 2003).  

Para efectos de jerarquizar programas, actuaciones y proyectos, y con el fin de que sean observados en 
los planes de inversión y facilitar la aplicación de instrumentos de gestión, se priorizan las siguientes 
operaciones estratégicas: 

- Operación estratégica Centro (Centro Histórico - Centro Internacional) 

- Operación estratégica Anillo de Innovación (Centralidad Salitre - Zona Industrial) 

- Operación estratégica Fontibón - Aeropuerto Eldorado -Engativa- Aeropuerto Guaymaral 

- Operación estratégica Nuevo Usme - Eje de Integración Llanos. 

- Operación estratégica Río Tunjuelo - Centralidad Danubio  

- Operación estratégica Delicias / Ensueño - Eje de Integración Sur 

- Operación estratégica Eje de Integración Norte - Centralidad Toberín - la Paz 

- Operación estratégica Centralidad Suba 

- Operación estratégica Centralidad Corabastos 

- Operación estratégica Quirígua - Bolivia. 



La formulación, adopción y ejecución de cada una de las operaciones estratégicas implica enfocar 
recursos públicos y privados de manera concertada, en el marco de la estrategia general de gestión 
establecida en el Titulo V del presente revisión. Por esta razón son la base principal para la formulación 
de los escenarios de ejecución de corto mediano y largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial.  

Parágrafo 1. 

El componente urbanístico de las operaciones estratégicas se formula mediante planes zonales. Las 
determinaciones de los mismos serán adoptadas mediante decretos reglamentarios, y precisarán y 
ajustarán las normas contenidas en las UPZ correspondientes, para las áreas objeto del plan zonal. 

Parágrafo 2.  

Las áreas objeto de operaciones estratégicas se señalan en el plano denominado "Operaciones 
Estratégicas." 

Artículo 27. 

Estructura del territorio rural (artículo 27 del Decreto 469 de 2003).  

El territorio rural del Distrito Capital es un espacio de alta riqueza natural y diversidad. En él se 
distinguen geográfica y socioeconómicamente 5 macro unidades que se interrelacionan con el área 
urbana de manera disímil y prestan diferentes servicios y funciones en el territorio distrital, éstas se 
denominan Piezas Rurales. Al interior de estas unidades el territorio se divide en zonas de uso Minero, 
Dotacional y de Producción Sostenible, acorde con su aptitud y función dentro del Distrito. A esta 
estructura se superponen los sistemas generales que permiten la funcionalidad del conjunto (Sistema 
de Movilidad Rural y Sistema de Asentamientos Humanos), así como conservación de las mayores 
riquezas ecosistémicas del Distrito (Sistema de Áreas Protegidas). 

1. Las Piezas Rurales 

Las piezas rurales constituyen porciones del territorio rural del Distrito que se diferencian por tener 
características relativamente heterogéneas a nivel socioeconómico y por constituir unidades geográficas 
de cerro, valle o ladera claramente identificables en el territorio.  

Cada una de estas piezas será planificada a través de una Unidad de Planeamiento Rural. 

Las piezas rurales son las siguientes: 

1. Rural Norte 

2. Cerros Orientales 

3. Cuenca Media y Alta del Río Tunjuelo 

4. Cuenca del Río Blanco  

5. Cuenca del Río Sumapaz 

En algunas de estas piezas se distinguen zonas de uso que varían acorde con la aptitud del suelo y su 
función a nivel Distrital. 

Las zonas de uso corresponden a las siguientes: 



1. Parque Minero Industrial  

2. Servicios Urbanos Básicos  

3. Zonas para la Producción Sostenible 

3.1 De Alta Capacidad 

3.2 De Alta Fragilidad 

3.3 De Manejo Especial 

4. Estructura Ecológica principal 

El Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente y el Departamento Administrativo de 
Planeación Distrital, tendrán un año contado a partir de la entrada en vigencia de la presente revisión, 
para en forma coordinada y desde el ámbito de sus competencias, formular la política rural, la cual será 
el resultado de un trabajo interinstitucional concertado con las entidades del nivel distrital, regional y 
nacional competente, la sociedad civil y el sector privado.  

Parágrafo.  

Las determinaciones para el territorio rural de Distrito a las que hace referencia el presente articulo, y 
las demás pertinentes al tema y desarrolladas en el Titulo VI de la presente revisión, se consignan en el 
plano denominado "Sistemas Generales y Usos del Suelo en Territorio Rural".  

CAPÍTULO 9. SISTEMAS DE EQUIPAMIENTOS 

Artículo 230. Sistema de Equipamientos  

(artículo 217 del Decreto 619 de 2000, modificado por el artículo 171 del Decreto 469 de 2003). 

El Sistema de Equipamientos es el conjunto de espacios y edificios destinados a proveer a los 
ciudadanos del Distrito Capital de los servicios sociales de cultura, seguridad y justicia, comunales, 
bienestar social, educación, salud, culto, deportivos, recreativos y de bienestar social, para mejorar los 
índices de seguridad humana a las distintas escalas de atención, en la perspectiva de consolidar la 
ciudad como centro de una red regional de ciudades, buscando desconcentrar servicios que pueden ser 
prestados a menores costos en las otras ciudades de la región.  

Este sistema busca organizar los servicios sociales atendidos por entidades públicas, privadas o mixtas. 

Artículo 231. Objetivos del Sistema de Equipamientos  

(artículo 218 del Decreto 619 de 2000, modificado por el artículo 172 del Decreto 469 de 2003). 

Son objetivos del Sistema de Equipamientos, los siguientes: 

1. Elevar el nivel de vida, de seguridad humana, de calidad ambiental, en concordancia con la 
diversidad cultural y las distintas necesidades de los ciudadanos del Distrito Capital y la región. 

2. Contribuir a mejorar la convivencia ciudadana y los usos residenciales, comerciales, productivos, 
administrativos y rurales en el Distrito Capital, así como promover una oferta de servicios, en función de 
las coberturas, los tipos de demanda y las economías de escala, en un contexto regional. 



3. Proveer los espacios y los equipamientos necesarios, que permitan servir como estructuradores de la 
comunidad y como ordenadores de los espacios vecinales, zonales, urbanos y regionales. 

4. Preservar los valores arquitectónicos, urbanísticos, históricos y culturales de los bienes de interés 
cultural en los que se localicen.  

5. Consolidar una red de servicios dotacionales a nivel regional, bajo los principios de equidad, 
eficiencia, calidad y equilibrio territorial. 

Artículo 232. Acciones del Sistema de Equipamientos  

(artículo 219 del Decreto 619 de 2000, modificado por el artículo 173 del Decreto 469 de 2003). 

Son acciones del Sistema de Equipamientos, los siguientes:  

1. Establecer las relaciones necesarias entre el Sistema de Equipamiento actual y el deseado y los 
demás sistemas funcionales del Plan de Ordenamiento Territorial y garantizar el papel articulador que 
los diferentes tipos de dotaciones tienen en la organización social de la ciudad y su relación con la 
región. 

2. Determinar los parámetros y criterios necesarios para la producción de suelo público, a través de la 
inversión directa o por medio de las cesiones obligatorias en los procesos de urbanización. 

3. Elaborar planes de reordenamiento físico de las zonas marginales con la localización y 
dimensionamiento de las edificaciones dotacionales. 

4. Vincular a los ciudadanos, las localidades y a sus administradores en la planeación, desarrollo y 
control de los equipamientos.  

5. Orientar la localización de los equipamientos privados y públicos, por medio de un régimen normativo 
específico, consecuente con la dinámica económica de la ciudad y la región. 

6. Programar las inversiones públicas y orientar la inversión privada de las diferentes dependencias e 
instituciones de orden nacional, departamental y distrital y de las entidades privadas y mixtas y 
proporcionar los lineamientos básicos para establecer políticas de localización y cubrimiento coherentes 
con las demandas del Distrito Capital y la región, con el fin de lograr un conjunto funcional 
convenientemente articulado. 

Artículo 233. Clasificación de los equipamientos según la naturaleza de las funciones 

(artículo 220 del Decreto 619 de 2000, modificado por el artículo 174 del Decreto 469 de 2003). 

Los equipamientos se clasifican según la naturaleza de sus funciones, en cuatro subgrupos: 

1. Equipamiento Colectivo: 

Agrupa los equipamientos relacionados directamente con la actividad residencial y con la seguridad 
humana. Se clasifican en cinco sectores: 

a. Educación 

. Equipamientos destinados a la formación intelectual, la capacitación y la preparación de los individuos 
para su integración a la sociedad. Agrupa, entre otros, las instituciones educativas para preescolar, 



primaria, secundaria básica y media, centros de educación para adultos, de educación especial, de 
investigación, de capacitación ocupacional, de formación artística, de capacitación técnica, instituciones 
de educación superior. 

b. Cultura. 

Espacios, edificaciones y dotaciones destinados a las actividades culturales, custodia, transmisión y 
conservación del conocimiento, fomento y difusión de la cultura y fortalecimiento y desarrollo de las 
relaciones y las creencias y los fundamentos de la vida en sociedad. Agrupa, entre otros, los teatros, 
auditorios, centros cívicos, bibliotecas, archivos, centros culturales y museos. Se autoriza el uso 
temporal del espacio público en actividades promovidas por el Instituto Distrital de Cultura y Turismo.  

c. Salud. 

Equipamientos destinados a la administración y a la prestación de servicios de salud de promoción, 
protección específica, detección precoz, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación. Está compuesto por 
las instituciones prestadoras de servicios de salud privadas, de todos los niveles de complejidad y 
categorías, así como las públicas (Empresas Sociales del Estado) de orden Distrital, Departamental o 
Nacional, con sus respectivos puntos de atención: Unidades Básicas de Atención en Salud (UBAS), 
Unidades Primarias de Atención en Salud (UPAS), Centros de atención Médica Inmediata (CAMI), 
clínicas y hospitales de I, II y III nivel de atención.  

Bajo esta categoría se incluyen las sedes administrativas de las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud y las Empresas Sociales del Estado. Así mismo, incluye las centrales de afiliación y/o 
autorización de las administradoras de planes de beneficios (Empresas Promotoras de Salud y 
Administradoras de Régimen Subsidiado). 

d. Bienestar Social. 

Edificaciones y dotaciones destinadas al desarrollo y la promoción del bienestar social, con actividades 
de información, orientación y prestaciones de servicios a grupos sociales específicos, como familia, 
infancia, orfandad, tercera edad, discapacitados y grupos marginales. Agrupa, entre otros, los hogares 
para la tercera edad, los hogares de paso para habitantes de la calle, las casas vecinales, los salones 
comunales, los jardines comunitarios, los centros de atención integral al menor en alto riesgo y los 
centros de desarrollo comunitario. 

e. Culto. 

Equipamientos destinados a la práctica de los diferentes cultos y a los equipamientos de 
congregaciones y formación religiosa. Agrupa, entre otros, Catedrales, Seminarios, Conventos, Centros 
de Culto, Iglesias y Parroquias. 

2. Equipamiento Deportivo y Recreativo: 

Áreas, edificaciones y dotaciones destinados a la práctica del ejercicio físico, al deporte de alto 
rendimiento, a la exhibición y a la competencia de actividades deportivas en los medios aficionados y 
profesionales, así como los espectáculos con propósito recreativo. Agrupa, entre otros, los estadios, 
coliseos, polideportivos, clubes deportivos, Clubes campestres deportivos y recreativos, hipódromos, 
autódromos, piscinas, clubes privados e instalaciones privadas que contemplen el deporte como 
actividad central. 

3. Servicios Urbanos Básicos: 



Equipamientos destinados a la prestación de servicios administrativos y atención a los ciudadanos. Se 
clasifican así: 

a. Seguridad Ciudadana: 

Instalaciones destinadas a alojar instituciones dedicadas a la salvaguarda de las personas y de los 
bienes. Incluye, entre otros, Centros de Atención Inmediata, Estaciones de Policía, Bomberos y Defensa 
Civil. 

b. Defensa y Justicia: 

Áreas, edificaciones e instalaciones dedicadas a la defensa y protección civil, acuartelamiento, 
entrenamiento y operación de los cuerpos armados del Estado, centros de reclusión, penitenciarías, 
cárceles y centros de rehabilitación. 

c. Abastecimiento de Alimentos y Seguridad Alimentaria: 

Areas, edificaciones e instalaciones dedicadas al depósito y comercialización de alimentos. Agrupa, 
entre otros, las centrales de abastos y plazas de mercado. 

d. Recintos Feriales 

: Instalaciones especializadas para la exhibición y difusión transitoria de productos. 

e. Cementerios y Servicios Funerarios: 

Áreas, edificaciones e instalaciones dedicadas a la cremación, inhumación o enterramiento de los 
muertos y a los servicios de velación. Agrupa morgues, cementerios y funerarias. 

f. Servicios de la Administración Pública: 

Áreas, edificaciones e instalaciones dedicadas a las actividades administrativas de todos los niveles. 
Agrupa, entre otros, las sedes de las diferentes entidades administrativas del Estado, representaciones 
diplomáticas, sedes de organismos internacionales, oficinas de entidades administradoras de servicios 
públicos y administraciones locales. 

g. Servicios de atención de usuarios de servicios públicos domiciliarios: 

Dotaciones relacionadas con los diferentes equipamientos, destinados a la atención de los usuarios en 
los servicios de comercialización y atención de quejas y reclamos. El plan para este dotacional puede 
incorporarse al plan maestro del respectivo servicio público. 

Parágrafo 1.  

Los lineamientos de localización de los equipamientos según su escala y sus condiciones de 
implantación, se encuentran consignados en el Cuadro denominado "Clasificación de Usos del Suelo - 
Dotacionales.  

Parágrafo 2.  

A partir de la entrada en vigencia del presente plan, se legalizan los salones comunales ya construidos 
en zonas de cesión pública que no estén afectados por riesgo, ni invadiendo zonas de preservación 
ambiental. En dichos salones se podrán hacer reparaciones locativas, remodelaciones y refuerzos 



estructurales, sin mediar el trámite de licencia de intervención y ocupación del espacio público, siendo 
necesaria la licencia de reconocimiento ante las Curadurías Urbanas. 

Artículo 234. Escala de los Equipamientos  

(artículo 221 del Decreto 619 de 2000). 

Los equipamientos urbanos se clasifican de acuerdo a su cubrimiento en las siguientes escalas: 

1. Metropolitana: comprenden aquellos equipamientos que prestan servicios a todo el Distrito Capital y a 
la región y son por lo general causantes de alto impacto urbano y social. 

2. Urbana: Comprende los equipamientos que por su magnitud, utilización, grado de especialización, 
preeminencia institucional, alto impacto urbanístico, o requerimientos en materia de servicios y obras de 
infraestructura, ejercen su influencia urbanística a un amplio territorio de la ciudad y generan alto 
impacto urbano y social. 

3. Zonal: Corresponde a los equipamientos que prestan servicios especializados a la población de 
zonas urbanas generalmente más extensas y complejas que el barrio o grupo reducido y homogéneo de 
barrios. 

Debido al tipo de servicios y a la magnitud se consideran de mediano impacto urbano y social, por 
cuanto se desarrollan en edificaciones especializadas, generan afluencia de usuarios concentrada en 
ciertos días u horas y durante horarios especiales, requieren zonas de estacionamiento, pueden generar 
tráfico y congestión y propician la aparición o el desarrollo de usos complementarios en el área de 
influencia inmediata. 

4. Vecinal: Corresponde a los equipamientos de primera necesidad y cobertura barrial que atienden a la 
comunidad de residentes y trabajadores de su área de influencia inmediata. Se consideran de bajo 
impacto urbanístico y alto impacto social por cuanto se desarrollan en establecimientos de magnitud 
reducida, no generan tráfico ni congestión notorios ni ruidos ni afluentes contaminantes y no propician el 
desarrollo significativo de usos complementarios. 

Artículo 235. Planes Maestros de Equipamientos  

(artículo 222 del Decreto 619 de 2000). 

Son los que definen el ordenamiento de cada uno de los servicios dotacionales y adoptarán estándares 
urbanísticos e indicadores que permitan una programación efectiva de los requerimientos del suelo y 
unidades de servicio necesarias para atender las diferentes escalas urbanas, de los siguientes sectores: 

1. Educativo  

2. Cultura  

3. Salud 

4. Bienestar Social  

5. Deportivo y recreativo  

6. Seguridad Ciudadana  



7. Defensa y Justicia.  

8. Abastecimiento de alimentos.  

9. Recintos feriales  

10. Cementerios y Servicios funerarios.  

11. (Modificado por el artículo 175 del Decreto 469 de 2003) Establecimientos destinados a la atención 
de los usuarios de servicios públicos. 

Estos planes deberán ser elaborados por las entidades responsables de cada servicio en colaboración 
con el Departamento Administrativo de Planeación Distrital (DAPD), en el año siguiente a la aprobación 
del Plan de Ordenamiento Territorial. En cada estudio se propondrá un plan de manejo para los 
próximos diez años. 

Parágrafo 1.  

Dentro de los planes maestros de equipamientos se incluirán los de culto y congregaciones de 
formación religiosa. 

Artículo 236. Plan de Implantación 

(artículo 223 del Decreto 619 de 2000). 

Los equipamientos de escala metropolitana o urbana se regularán mediante Planes Especiales de 
Implantación que se adoptan para complementar la normativa general del sector en donde estén 
localizados.  

Esos planes tendrán como objetivo lograr que los proyectos de este sistema equipamientos de nivel 
metropolitano y Urbano, trasciendan el proyecto arquitectónico puntual y se incorporen como 
operaciones urbanas específicas, en donde se debe intervenir el espacio público, la red vial intermedia y 
las condiciones de accesibilidad. Este debe plasmar la estrategia territorial, la definición de los objetivos 
y directrices urbanísticas específicas que orienten la correspondiente intervención urbana, así como la 
definición de la propuesta hacía la ciudad. 

Artículo 237. Lineamientos para Planes de Implantación 

(artículo 224 del Decreto 619 de 2000).  

Los planes especiales y la normativa especifica de cada tipo de dotación deben estar soportados por un 
estudio urbanístico del área de influencia. Debe contemplar como mínimo los siguientes criterios: 

1. Plan de ocupación de cada predio, volumetría y disposición de áreas libres final, incluyendo etapas 
de desarrollo y construcción del proyecto. 

2. Definir los compromisos y programación de las obras acordadas con las autoridades Distritales 
competentes, tendientes a: 

a. Mejoramiento y articulación del Espacio Público 

b. Desarrollo de servicios complementarios que no puedan solucionarse individualmente. 



c. La adecuación o ampliación de la red vial intermedia y local. 

d. Condiciones de acceso vehicular y peatonal. 

e. Exigencia adicional de estacionamientos. 

f. Mitigación de impactos ambientales. 

g. Relación con el Sistema de Transporte Público 

3. Las normas urbanísticas establecidas para edificaciones dotacionales según área de actividad 
dotacional y tratamiento de consolidación de Sectores Urbanos Especiales. 

Parágrafo 1. 

(Adicionado por el artículo 176 del Decreto 469 de 2003). El Departamento Administrativo de Planeación 
Distrital (DAPD), establecerá dentro de dichos planes, la obligatoriedad de las cesiones de uso público 
de los equipamientos, de acuerdo con su escala. 

En los casos en que los equipamientos no puedan cumplir con los porcentajes de cesión y 
estacionamientos que se definan en la reglamentación específica, las compensaciones deberán 
consignarse en el fondo para el pago compensatorio de cesiones públicas y parqueaderos.  

Parágrafo 2. 

(Adicionado por el artículo 176 del Decreto 469 de 2003). Una vez adoptados los Planes Maestros de 
Equipamiento, los planes de implantación y los planes de regularización y manejo se enmarcarán dentro 
de las directrices urbanísticas generales y especificas que establezca cada Plan Maestro, con el fin de 
garantizar la correcta localización y articulación dentro del sistema de la unidad de servicio a la que 
pertenece, bajo los principios de equidad, eficiencia, calidad y equilibrio territorial. 

Artículo 238. Normativa General para los Equipamientos del Nivel Zonal y Vecinal  

(artículo 225 del Decreto 619 de 2000, modificado por el artículo 177 del Decreto 469 de 2003). 

La dotación y localización de equipamientos de escala zonal y vecinal, se sustenta en los siguientes 
aspectos complementarios: 

1. Las necesidades de cada una de las zonas de la ciudad, identificadas por los planes maestros de 
equipamientos. 

2. Los criterios de localización definidos en el Cuadro denominado Clasificación de Usos del Suelo. 

Los equipamientos de escala vecinal existentes cuyo acceso sea mediante via peatonal podrán 
mantenerlo. 

 


